
 
 
En el marco de la Campaña Internacional contra la Desaparición Forzada, el 
Centro de los Derechos Humanos y Talleres Productivos Qatary Panituri de Lima, 
organiza un foro denominado “El Estado y la Sociedad Civil caminando a la 
ratificación de la Convención Internacional contra la Desaparición Forzada”, 
con la colaboración del Gobierno Regional de Ayacucho. El evento se realizará el 
viernes 21 de Agosto, a las 5pm en el Auditorio del Centro Turístico-Cultural “San 
Cristóbal”, (calle 28 de Julio, No. 178, segundo piso, Huamanga). 
 
El objetivo central del certamen es incidir en la sociedad civil y en los entes 
gubernamentales de la región ayacuchana y caminar juntos en favor de la 
 RATIFICACION de la CONVENCION INTERNACIONAL por parte del Estado 
peruano, a fin de prevenir la práctica de este delito de lesa humanidad.  
En el evento expondrán destacados representantes de la Corte Superior, el 
Ministerio Publico, la Defensoría del Pueblo, el Colegio de Abogados, la 
Asociación Nacional de Periodistas,  el Ministerio de Salud; así como reconocidas 
instituciones de la sociedad civil: Paz y Esperanza, Movimiento Ciudadano por los 
DDHH, Asociación Nacional de Familiares de Secuestrados, Detenidos y 
Desaparecidos del Perú-ANFASEP, Asociación de Jóvenes  Huérfanos Víctimas 
de la Violencia Política en el Perú- AJOHVISOP y profesionales del arte y la 
terapia.  
Todos juntos como actores de cambio y para decir NO MÁS 
DESAPARICIONES. 
 
Los temas abordados serán distribuidos en tres momentos: el primero a las 5 de la 
tarde cuyo título central es “Salud  Mental”, seguidamente a las 6 de la tarde se 
desarrollará la importancia de la “Participación Ciudadana” y, la tercera y última 
exposición será destinada al ámbito de la “Justicia”, aproximadamente a las 7 de 
la noche.  
El Forum académico también será galardonado por la participación de actos 
culturales, artísticos y exposición fotográfica, así como trabajos de artesanía. 
A finalizar el evento, se invitará al público presente a firmar una carta de 
llamamiento dirigida al Presidente de la República Dr. Alan García Pérez, para 
exhórtale una pronta firma y ratificación de la Convención Internacional contra la 
Desaparición Forzada. El presente tratado internacional fue aprobado por la 
Asamblea General de la ONU el 20 de Diciembre de 2006 y abierto a las firmas de 
los Estados el 6 de febrero de 2007 en Paris, Francia. Hasta la fecha 81 países 
han firmado la Convención y 13 la han ratificado, mientras que el Perú aún no la 
ha suscrito. 
 

NOTA DE PRENSA 



Para que la Convención entre en vigor necesita la ratificación de 20 Estados y este 
logro debería ser considerado una prioridad política, pero también un compromiso 
por la defensa de los Derechos Humanos frente a la comunidad internacional, por 
parte de todos los países del mundo. De hecho, la Convención llenará el gran 
vacío que existe a nivel internacional en tema de desaparición forzada y les daría  
a los familiares un instrumento más para exigir verdad y justicia.  
 
En el Perú y en el mundo, 40 organizaciones de familiares así como de defensores 
y promotores de Derechos Humanos se unieron en la Coalición Internacional 
contra las Desapariciones Forzadas, una red que trabaja de forma no violenta 
contra este delito a nivel local, nacional e internacional. Su objetivo principal es la 
pronta ratificación sin reservas de las Convención Internacional y su completa y 
efectiva implementación a nivel mundial. 
 
El Centro de los Derechos Humanos y Talleres Productivos “Qatary Panituri” 
agradece de antemano el compromiso de caminar juntos por causas nobles y de 
seguir bregando por cambiar el rostro del país con heridas, lleno de impotencias, 
indiferencias e injusticias por uno más digno, esperanzador, más humano y que 
las terapias no solo sean emocionales, espirituales, sino también reflexivas y 
llevadas a la práctica: ¡la ratificación de la Convención Internacional por parte 
del estado peruano en el más corto plazo y nunca más desapariciones 
forzadas!.  
 

El ingreso es libre y ¡bienvenidos! 
 

Email: qataryperu@gmail.com    (0051-1) 4414803  (0051-1) 989396694  
blog: derechoalaverdad.blogspot.es 
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